
  

INFORME DE COMISARIO 

INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 DE LA 
COMPAÑÍA PALMELINA S.A, 

A los señores Accionistas de PALMELINA S.A. 

  

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en calidad de Comisano, de 
PALMELINA S.A., presento a ustedes el siguiente informe en telación at año terminado al 31 de ciciembre 
del 2012, - 

1. He obtenido de los administradores información sobre las mperaciones y registros que consideramos 
necesario. Así mismo, se ha revisado el balance general de PALMELINA S.A- al 31 de diciembre del 2012 
y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 
año tenminado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía. Mi responsabilidad es expresar ina opinién sobre estos estados financieros basados en mi 
revisión 

  

2. Esta revisión incluye el examen, a hase de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluya también la evaluación de los principios de 
contabilidad ullizados y las estimaciones importantes hechas por ta Gerencia, así como una evaluación 
de la presentación general de estos estados. Considero que esta revisión provee una base razonable 
para emitir mi opinión 

3. Como parte de la revisión, verificamos y obtuvimos confirmación de los asesores legales de la 
Compañía, con relación a que sl los aeministradores han dado cumplimiento a: las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de accionistas y especificamente 
de las obligaciones determinadas en el articulo 279 de la Ley de Compañías 

    

4, Adicionalmente, efectuamos una evaluación, de la estructura del control intemo de la Compañía, pero 
sólo hasta donde consideramos necesario con el propósito de tener una base para determinar la 
confianza que se pueda depositar en el mismo con relación a la revisión de los estados financieros de la 
Compañía por el aña 2012. Durante esta evaluación pudimos determinar un razonable cumplimiento de 
políticas y procedimientos tanto contables como sdministraiwos para ol control adecuado de ias 
operaciones de la Compañia durante el 2012. 

  

5. En nuestra opinión los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes la situación financiera de la EMPRESA PALMELINA S.A. al 31 de Diciembre de 2012 y el 
correspondiente resultado de sus operaciones, por el año lenminado en esa fecha de conformidad con fa 
Ley de Compañias, principios contables y disposiciones legales relativas a la información financiera 
vigentes en la Republica del Ecuador. 

  

Por lo expuesto anteriormente sometemos a consideración la aprobación final del Balance General de la 
EMPRESA PALMELINA S-A. al 31 de diciembre del 2012 y el correspondiente Estado de Resultados por 
el año terminado en esa fecha 

Atentamente, 

q ZA 
PA, Christian Mancilla Pizarro Guayaquil - Ecuador 
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